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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Haciend a

964 ORDEN de la Consejería de Hacienda, de 2 de fe-

brero de 1989, por la que se aprueban los Estatutos
y el Reglamento de Procedimiento para la designa-
ción de los Organos de Gobierno de la Caja de Aho-
rros de Murcia.

La Comunidad Autó:oma de la Región de Murcia, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 31 / 1985, de 2 de agosto,
de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de
las Cajas de Ahorros, publicó el Decreto 50/1986, de 6 de ju-
nio, por el que desarrollan las normas básicas sobre Organos
de las Cajas de Ahorros, normativa ésta que vino a adaptar
la regulación general básica a las peculiaridades concretas de
la Región de Murcia.

Con posterioridad a dicha regulación el Tribunal Cons-
titucional en sentencia n .° 49/1988 vino a declarar la incons-
titucionalidad, de algunos de los aspectos contenidos en la ci-
tada normativa.

Como consecuencia de la mencionada sentencia y para
adaptar la normativa regional a la misma, se aprobó la Ley
7/1988, de 6 de octubre, de Organos Rectores de las Cajas
de Ahorros de la Región de Murcia, cuya disposición transi-
toria primera establece que las Cajas de Ahorros domicilia-
das en la Región de Murcia procederán a adaptar sus Estatu-
tos y Reglamentos a las disposiciones de la Ley, elevándolos
a la Consejería de Hacienda para su aprobación .

En cumplimiento de dicho precepto la Caja de Ahorros
de Murcia ha adaptado sus Estatutos y Reglamento de Pro-
cedimiento para la designación de los Organos de Gobierno,
de acuerdo con las modificaciones impuestas por la normati-
va anteriormente mencionada .

En su virtud, previa consulta a las distintas Consejerías,
vistos los informes emitidos por la Dirección General de Polí-
tica Financiera y la Secretaría General ,

DISPONG O

Primero

Se aprueban los Estatutos de la Caja de Ahorros de Mur-
cia, así como el Reglamento de Procedimiento para la desig-
nación de los Organos de Gobierno de dicha Entidad, cuyo
texto figura como anexo .

Segundo

Publíquese la presente Orden en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

ANEXO I

Estatutos de la Caja de Ahorros de Murcia

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1 .-La Caja de Ahorros de Murcia es una Institu-
ción benéfico social, exenta de lucro mercantil, fundada por

la Excma. Diputación Provincial de Murcia, hoy Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Se rige por los presentes Estatutos y Reglamento de Pro-
cedimiento para la designación de los Organos de Gobierno,
adaptados a la Ley 31/1985, de 2 de agosto, ley 7/88, de 6
de octubre, de Organos Rectores de las Cajas de Ahorros de
la Región de Murcia y demás normas de aplicación .

Su denominación es Caja de Ahorros de Murcia, si bien
en sus relaciones con terceros y en sus rótulos o anuncios, po-
drá utilizar también el nombre abreviado de Cajamurcia .

El domicilio social de la Caja radicará en Murcia, Gran
Vía Escultor Salzillo, n .° 23 .

Artículo 2 .-La Caja de Ahorros de Murcia tiene perso-
nalidad jurídica independiente, pudiendo como tal adquirir,
poseer, gravar y enajenar toda clase de bienes y derechos, ce-
lebrar contratos, ejercitar acciones y, en general, actuar con
plena capacidad, dentro de lo previsto en las disposiciones vi-
gentes .

Artículo 3 .-Constituye el objeto de la Institución reci-
bir y hacer productivas las economías que se le confíen, fo-
mentar el ahorro y la previsión, facilitar el crédito, favorecer
el incremento de la riqueza y el bienestar social por medio de
inversiones adecuadas, la prestación de servicios sociales, fi-
nancieros, comerciales y de intermediación, así como cuantas
otras operaciones o actividades acuerden los Organos de Go-
bierno competentes de la Caja . Los beneficios excedentes que
se obtengan de las actividades referidas, se dedicarán al esta-
blecimiento, fomento y ayuda de instituciones sociales, cultu-
rales, benéficas y de utilidad pública de la zona de actuación
de la Caja, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia .
Con motivo de la integración en la Caja de Ahorros de Mur-
cia de la Caja Rural Provincial de Murcia, la Entidad asume
como propios los fines de la citada Cooperativa de Crédito
y, en consecuencia, fomentará cuantas actividades redunden
en beneficio de los sectores agrícola, forestal y ganadero .

TITULO II

Artículo 4 .

Organos de Gobierno

Murcia, 2 de febrero de 1989 .-El Consejero de Hacien- Uno .-Corresponde la Administración, gestión represen-

da, Antonio Conesa Parra. tación y control de la Caja, para el desarrollo de las com-
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petencias que se establecen en los presentes Estatutos, a los Tres .-Serán Presidente, Vicepresidente y Secretario de
siguientes Organos de Gobierno : Asamblea General, Conse- la Asamblea General, quienes ostenten los citados cargos en
jo de Administración y Comisión de Control . el Consejo de Administración .

Los Organos de Gobierno actuarán con carácter colegia-
do y sus componentes ejercerán sus funciones en beneficio ex-
clusivo de la Caja y del cumplimiento de su función social,
con plena independencia de cualesquiera otros intereses y sin
estar ligados por mandato imperativo alguno .

En el ejercicio de las funciones de los miembros de los
Organos de Gobierno, no se podrán originar percepciones dis-
tintas de las dietas por asistencia y desplazamiento, en la cuan-
tía que determine la Asamblea General, a propuesta del con-
sejo de Administración, dentro dg los límites establecidos por
el Banco de España . Asimismo, la Asamblea determinará el
procedimiento de revisión de las mismas .

Dos.-Ningún miembro de los Organos de Gobierno po-
drá ostentar simultáneamente más de una representación .

Tres.-En el caso de que algún miembro de los Organo s
de Gobierno, cese antes del término del período para el que
haya sido nombrado, su sustituto lo será por el período res-
tante .

Artículo S .

CAPITULO 1

De la Asamblea General

Uno.-La Asamblea General es el órgano que asume el
supremo gobierno y decisión de la Entidad . Sus miembros,
que representan los intereses sociales y colectivos de la Región
de Murcia y demás zonas de actuación de la Caja, ostentan
la denominación de Consejeros Generales .

Dos.-La Asamblea General estará integrada por cien
Consejeros Generales, que ostentarán las siguientes represen-
taciones y con el número de miembros que se indica para ca-
da una de ellas :

a) Treinta y cinco Consejeros Generales representantes de
la Comunidad Autónoma de Murcia, designados direc-
tamente por ésta en su condiciones de Entidad fundado-
ra de la Caja .

La Comunidad Autónoma podrá asignar una parte no
mayoritaria de su representación a instituciones de interés so-
cial, de carácter científico, cultural o benéfico, de reconocido
arraigo en el ámbito de actuación de la Caja. En tal supuesto
se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
de Procedimiento para la designación de los Organos de Go-
bierno de la Caja .

b) Cuarenta Consejeros Generales representantes de las Cor-
poraciones Municipales en cuyo término tenga abierta ofi-
cina la Caja .

c) Veinte Consejeros Generales representantes de los impo-
sitores de la Caja, elegidos por compromisarios de entre
ellos mismos .

d) Cinco Consejeros Generales representantes de los emplea-
dos de la Caja, elegidos mediante sistema proporcional,
por todo el personal de la Caja .

La designación y elección de los Consejeros Generales ten-
drá lugar en la forma establecida en el Reglamento de Proce-
dimiento .

Artículo 6 .

Uno.-Los compromisarios y Consejeros Generales de-
berán reunir los siguientes requisitos :

a) Ser persona física con residencia habitual en la zona de
actividad de la Caja .

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado .

c) Tener la condición de depositante al tiempo de formular

la aceptación del cargo, en el caso de ser elegido en re-
presentación de los impositores .

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que hubieran contraído con la Caja, por sí mismos o en
representación de otras personas o entidades .

e) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en
el apartado tres de este mismo artículo .

Dos.-Además de los requisitos anteriores, para ser ele-

gido compromisario o Consejero General en representación
directa de los impositores, se requerirá ser impositor de la Caja
con una antigüedad superior a dos años en el momento del
sorteo, así como haber mantenido en el semestre natural an-
terior a esta fecha un saldo medio en cuentas no inferior a

25.000 pesetas, o haber efectuado un mínimo de diez anota-
ciones en el mismo período de tiempo . Este importe se irá ac-
tualizando en función del Indice de Precios al Consumo que
publique el Instituto Nacional de Estadística, tomando como
fecha de referencia el 7 de octubre de 1988 .

Tres.-No podrán ostentar el cargo de compromisario o
Consejero General, por incurrir en causa de incompatibilidad .

a) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, los
condenados a penas que lleven anejas la inhabilitación
para el ejercicio de cargos púb licos y los que hubieran
sido sancionados por infracciones graves .

A estos efectos, se considerarán infracciones graves aque-
llas que el ordenamiento jurídico les confiera expresamente

tal carácter y hayan sido apreciadas por los tribunales u órga-
nos administrativos competentes .

b) Los presidentes, consejeros, administradores, directores,
gerentes, asesores o asimilados de otro establecimiento
o institución de crédito de cualquier clase, o de corpora-
ciones o entidades que propugnen, sostengan o garanti-
cen instituciones o establecimientos de crédito o finan-
cieros, o las personas al servicio de la Administración del
Estado o las Comunidades Autónomas, con funciones a
su cargo que se relacionen directamente con las activida-
des propias de las Cajas de Ahorros . Asimismo, tampo-
co podrán ser miembros de los Organos de Gobierno los
empleados en activo de otro intermediario financiero .
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c) Los que estén ligados a la Caja o a sociedad en cuyo ca-
pital participe aquélla, directa o indirectamente, con más
del veinte por ciento de su capital social, por contratos
de obras, servicios, suministros o trabajos retribuidos, por
el período en el que ostenten tal condición y dos años des-
pués, como mínimo, contados a pa rt ir del cese de tal re-
lación, salvo la relación laboral para los empleados de
la Caja .

d) Los que por sí mismos, o en su representación de otras
personas o Entidades :

1 .-Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los car-
gos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la
Entidad .

2 .-Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubie-
ran incurrido en incumplimiento de las obligaciones contraí-
das con la Caja, con motivo de créditos o préstamos, o por
impago de deudas de cualquier clase frente a la Entidad .

Artículo 7 .

Uno.-Los Consejeros Generales serán nombrados por
un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por otros
períodos si continuasen cumpliendo los requisitos de los apar-
tados anteriores .

La renovación de los Consejeros Generales será acome-
tida por mitades, respetando la proporcionalidad de las re-
presentaciones que componen la Asamblea General ; y tendrá
lugar, en todo caso, a mitad del período de duración de su
mandato, de acuerdo con las normas del Reglamento de Pro-
cedimiento de la Caja .

Dos .-Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio
de sus cargos en los siguientes supuestos :
a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designa-

dos .

b) Por renuncia.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos que condi-
cionan su elegibilidad o de la representación en virtud de
la que hubiesen sido nombrados .

d) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades especí-
ficas reguladas en estos Estatutos para cada uno de ellos .

Quienes ostenten o hayan ostentado la condición de
miembro de un Organo de Gobierno de la Caja, no podrán
establecer con la misma o con sociedades en que aquélla par-
ticipe con más de120% del capital, contratos de obras, sumi-
nistros, servicios o trabajos retribuidos, durante un período
mínimo de dos años, contados a partir del cese en el corres-
pondiente órgano de gobierno, salvo la relación laboral para
los empleados de la Caja .

Artículo 8 .-Sin perjucio de las facultades generales de
gobierno, competen de forma especial a la Asamblea General
las siguientes funciones :

1 . 1) El nombramiento de los Vocales del Consejo de Ad-
ministración y de los miembros de la Comisión de Control de
su competencia, así como su revocación antes del cumplimien-
to de su mandato .

2 .°) La aprobación y modificación de los Estatutos y Re-
glamentos de la Entidad .

3 .°) La disolución y liquidación de la Entidad o su fu-
sión con otras .

4 .°) Definir anualmente las líneas generales del plan de
actuación de la Entidad, para que pueda servir de base a la
labor del Consejo de Administración y de la Comisión de Con-
trol .

5 .°) La aprobación, en su caso, de la gestión del Conse-
jo de Administración, Memoria, Balance anual y Cuenta de
Resultados, así como la aplicación de éstos a los fines pro-
pios de la Caja .

6 .°) La creación y disolución de obras benéfico-sociales,
así como la aprobación de sus presupuestos anuales y de la
gestión y liquidación de los mismos .

7 .°) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su con-
sideración por los Organos facultados al efecto .

Artículo 9 .-Las Asambleas Generales podrán ser ordi-
narias y extraordinarias .

La convocatoria de la Asamblea General se hará por el
Consejo de Administración y se publicará en el Boletín Ofi-
cial del Estado y de la Región, así como en los periódicos de
mayor circulación de la zona de actuación de la Caja, con quin-
ce días, al menos, de antelación . La convocatoria expresará
la fecha, el lugar, la hora y el orden del día ; así como la fecha
y hora de reunión en segunda convocatoria .

Quince días antes de la Asamblea General Ordinaria
anual, será remitida a todos sus miembros una memoria en
la que se reseñará detalladamente la marcha de la Entidad du-
rante el ejercicio vencido, uniéndose a la referida memoria el
balance anual, la cuenta de resultados, la propuesta de apli-
cación de los mismos, y el informe sobre la censura de cuen-
tas elaborado por la Comisión de Control .

La Asamblea General precisará, para su válida constitu-
ción, de la asistencia de la mayoría de sus miembros en pri-
mera convocatoria . La constitución en segunda convocatoria
será válida cualquiera que sea el número de asistentes . No se
admitirá estar representado por otro Consejero o por tercera
persona, sea física o jurídica.

El Director General asistirá con voz, pero sin voto, a las
Asambleas Generales . Asimismo y en iguales condiciones, po-
drá asistir el personal directivo de la Caja .

Artículo 10 .-Los acuerdos de la Asamblea General se
adoptarán por mayoría simple de votos de los concurrentes,
excepto en los supuestos 2 .° y 3.° del artículo ocho, en los
que se requerirá en todo caso, la asistencia de la mayoría de
los miembros, siendo necesario, además, como mínimo, el voto
favorable de los dos tercios de los asistentes .

Cada Consejero General tendrá derecho a un voto, otor-
gándose a quien presida la reunión voto de calidad. Los acuer-
dos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros Ge-
nerales, incluidos los ausentes y disidentes .
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Los Vocales del Consejo de Administración que no sean

Consejeros Generales, asistirán a las Asambleas Generales
con voz y sin voto .

Los acuerdos adoptados en la Asamblea General se ha-
rán constar en acta, que podrá ser aprobada al término de
su reunión por la propia Asamblea o por el Presidente y dos
Interventores designados por la misma, en un plazo máximo
de quince días . Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir
de la fecha de su aprobación .

Artículo 11 .-Se celebrará una Asamblea General anual
ordinaria, dentro de los seis primeros meses, a contar desde
la fecha del cierre del ejercicio .

La Asamblea General será presidida por el Presidente
de la Caja, a quien sustituirá, en los casos en que no pueda
actuar, el Vicepresidente y, en su defecto, el Vocal de mayor
edad del Consejo de Administración que se halle presente .

Número 3 1

d) Un representante de los empleados de la Caja .

Tres .-En caso de cesar un Vocal antes del término de
su mandato, será sustituido para el período restante por la
persona que designe el Consejo de Administración, median-
te el sistema de voto ponderado . Dicho nombramiento ha-
brá de recaer en un Consejero General del grupo a que per-
tenezca el Vocal que haya cesado o, en su caso, en un profe-
sional de reconocido prestigio .

Artículo 14 .-Los Vocales del Consejo de Administra-
ción deberán reunir los mismos requisitos que se establecen
en el artículo seis, respecto a los Consejeros Generales, sal-
vo en los casos de Vocales nombrados por la representación
de impositores o de Corporaciones Municipales entre perso-
nas que no pertenezcan a la Asamblea General, los cuales

deberán reunir los requisitos exigidos en el número uno del
artículo seis, además de ser menores de 70 años en el mo-
mento de su elección .

A rt ículo 12 .-La Asamblea General extraordinaria se- Artículo 15 .
rá convocada y se celebrará en igual forma que las ordina-
rias, pero sólo podrá tratarse en ella del objeto para el cual
haya sido expresamente reunida.

El Consejo de Administración convocará Asamblea Ge-
neral extraordinaria, siempre que lo estime conveniente a los
intereses de la Caja, pudiendo hacerlo también a petición de
un tercio de los miembros de la propia Asamblea, o por acuer-
do de la Comisión de Control . En ambos casos, la convoca-
toria se hará dentro del término de quince días, a partir de
la presentación de la petición, no pudiendo mediar más de

veinte días entre la fecha de la convocatoria y la señalada para
la celebración de la Asamblea .

CAPITULO I I

Del Consejo de Administración

Artículo 13 .

Uno.-El Consejo de Administración es el órgano que
tiene encomendada la administración y gestión financiera de
la Caja, así como la de la Obra Benéfico-Social para el cum-
plimiento de sus fines .

Para el ejercicio de sus funciones se regirá por lo dis-
puesto en estos Estatutos y por los acuerdos de la Asamblea
General .

Dos.-Estará integrado por quince miembros, que os-
tentarán la denominación de Vocales del Consejo de Admi-
nistración y su composición se acomodará a las siguientes re-
presentaciones :

a) Cinco Vocales representantes de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

b) Seis Vocales representantes de las Corporaciones Mu-
nicipales .

c) Tres Vocales representantes de los impositores de la
Caja .

Uno .-Constituirán causas de inelegibilidad para el
nombramiento y de incompatibilidad para el ejercicio del car-
go de Vocal del Consejo de Administración de la Caja :

a) Las establecidas en el artículo seis respecto a los com-
promisarios y Consejeros Generales .

b) Pertenecer al consejo de administración u órgano equi-

valente de más de cuatro sociedades mercantiles o enti-
dades cooperativas . A estos efectos no se computarán

los puestos ostentados en consejo de administración u
órgano equivalente de aquellas sociedades o entidades
en las que los interesados, su cónyuge, ascendientes o
descendientes, juntos o separadamente, sean propieta-
rios de un número de acciones no inferior al cociente
de dividir el capital social por el número de vocales del
consejo de administración . La misma norma se aplica-
rá a los casos de representación legal de menores, ausen-
tes o incapacitados . En cualquier caso el número total
de consejos no será superior a ocho .

Dos .-Los Vocales del Consejo de Administración, así
como sus cónyuges, ascendientes o descendientes y las socie-
dades en que dichas personas participen mayoritariamente
en el capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que

desempeñen los cargos de presidente, consejero, administra-
dor, gerente, director general o asimilado, no podrán obte-
ner créditos, avales ni garantías de la Caja, o enajenar a la
misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales
entidades, sin que exista acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de la Caja y autorización expresa de la Comunidad
Autónoma de Murcia . Esta prohibición no será aplicable a
los créditos, avales o garantías para la adquisición de vivien-
das concedidas por la Caja con aportación por el titular de
garantía real suficiente y se extenderá en todo caso no sólo
a las operaciones realizadas directamente por las personas o
entidades referidas, sino a aquellas otras en que pudieran apa-
recer una o varias personas físicas o jurídicas interpuestas .
Tampoco será de aplicación respecto a los representantes del
personal, para los cuales la concesión de créditos se regirá
por los convenios laborales, previo informe de la Comisión
de Control .
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Uno .-La designación de los miembros del Consejo de
Administración, que habrá de efectuarse mediante la partici-
pación de los mismos grupos y con igual proporción y carac-
terísticas que las establecidas para los miembros de la Asam-
blea General en el artículo cinco de estos Estatutos, se llevará
a cabo por la Asamblea General por mayoría de miembros
asistentes con las siguientes peculiaridades :

a) El nombramiento de los Vocales representantes de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, como Entidad fundadora
de la Caja, se efectuará a propuesta de los Consejeros
Generales representantes de aquélla y de entre los mis-
mos .

b) El nombramiento de los Vocales representantes de las
Corporaciones Municipales, se efectuará a propuesta de
los Consejeros Generales de esta representación y de en-
tre los mismos ; pudiendo proponer candidatos un número
de Consejeros Generales no inferior a la décima parte del
total de esta representación .

c) El nombramiento de los Vocales representantes de los im-
positores se efectuará por la Asamblea General y de en-
tre los mismos; pudiendo proponer candidatos un número
de Consejeros Generales de este grupo no inferior al que
resulte de dividir su número total por ocho .

d) El nombramiento de los Vocales representantes de los em-
pleados de la Caja se efectuará por la Asamblea General
a propuesta de los Consejeros Generales de este grupo
y de entre los mismos .

Dos.-Los grupos representantes de Corporaciones Mu-
nicipales y de impositores, podrán designar cada uno de ellos
hasta un máximo de dos Vocales del Consejo que no sean Con-
sejeros Generales, siempre que reunan los adecuados requisi-
tos de profesionalidad .

Tres .-Para el supuesto de no existir acuerdo por cada
uno de los grupos en la formulación de las candidaturas, la
Asamblea General, por mayoría de miembros asistentes, for-
mulará los oportunos nombramientos dentro de cada uno de
los grupos integrantes de la Asamblea General .

Artículo 17 .-La duración del ejercicio del cargo de Vo-
cal del Consejó de Administración será de cuatro años . No
obstante, los Vocales podrán ser reelegidos por otros perío-
dos iguales, siempre que se cumplan las mismas condiciones,
requisitos y trámites que en el nombramiento .

La renovación de los Vocales del Consejo de Adminis-
tración será acometida por mitades cada dos años, respetan-
do, en todo caso, la proporcionalidad de las representaciones
que componen dicho Consejo .

En todo caso, el nombramiento, cese y reelección de Vo-
cales habrá de conmunicarse a la Consejería de Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Murcia para su conocimiento y
constancia, en el plazo de 15 días .

Artículo 18 .-Los Vocales del Consejo de Administra-
ción cesarán en el ejercicio de sus cargos :

a) En los supuestos previstos para los Consejeros Genera-

les .

b) Por falta de asistencia, sin causa justificada, a tres reu-
niones consecutivas o seis en el transcurso de un año .

c) Por enfermedad que le incapacite notoriamente para el
ejercicio del cargo .

En caso de cesar un Vocal antes del término de su man
- dato, será sustituido en la forma prevista en el número Tres

del artículo 13 de los presentes Estatutos .

Artículo 19.-Corresponde al Consejo de Administra-
ción :

1 .-Representar a la Institución, autorizando el otorga-
miento de poderes, pudiendo delegar funciones en la Comi-
sión Permanente y en el Director General .

2 .-Dictar las disposiciones conducentes al buen régimen
de la Institución y formular el Reglamento para la ejecución
de estos Estatutos y cuantos considere oportunos, sometién-
dolos a la aprobación de la Asamblea General .

3 .-Aprobar o desechar, total o parcialmente, las pro-
puestas que le eleve la Comisión Permanente y el Director Ge-
neral .

4.-Designar de su seno los Vocales que hayan de inte-
grar la Comisión Permanente, de conformidad con lo previs-
to en el artículo veintiuno de los presentes Estatutos .

5 .-Determinar el momento oportuno para poner en
práctica las operaciones que haya de realizar la Caja .

6 .-Acordar la apertura y cierre de oficinas .

7 .-Acordar la inversión de capitales y recursos disponi-
bles de conformidad con lo dispuesto por los presentes Esta-
tutos y disposiciones legales vigentes .

8 .-Fijar los tipos de interés aplicables a operaciones ac-
tivas y pasivas de la Entidad, de conformidad con las disposi-
ciones en vigor .

9.-Establecer la plantilla y retribuciones de los emplea-
dos, y nombrar, separar, ascender y recompensar a los mis-
mos de conformidad con la legislación vigente .

10.-Ejercitar las acciones y excepciones, derechos y re-
cursos de toda clase ante Tribunales, Oficinas, Autoridades
y Entidades .

11 .- Ejercitar todas las atribuciones necesarias para el
gobierno y dirección de la Caja y sus instalaciones comple-
mentarias, dentro de lo dispuesto en la legislación vigente, es-
tos Estatutos y Reglamentos legalmente aprobados, así como
aquellas que siendo de la competencia de la Asamblea Gene-
ral, sean delegadas por ésta en el Consejo .

Artículo 20.

Uno.-El Consejo de Administración nombrará de en-
tre sus miembros al Presidente, que a su vez lo será de la En-
tidad y de la Asamblea General, y un Secretario . Asimismo,
nombrará un Vicepresidente, que sustituirá al Presidente en
los casos en que éste no pudiere actuar . El Secretario será sus-
tituido por el Vocal de menor edad .
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Dos .-El Consejo se reunirá cuantas veces sea necesario
para la buena marcha de la Entidad, y por lo menos una vez
al trimestre . Podrá actuar en pleno o delegar funciones en la
Comisión Permanente y en el Directór General, con excep-
ción de las relativas a la elevación de propuestas a la Asam-
blea General o cuando se trate de facultades especialmente de-
legadas en el Consejo, salvo que fuese expresamente autori-
zado para ello .

Tres.-Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los
asistentes y en caso de empate decidirá el voto de calidad del
Presidente .

A las reuniones del Consejo de Administración asistirá
el Director General con voz, pero sin voto .

Será necesaria la asistencia de la mitad más uno de los
miembros del Consejo, para que válidamente pueda celebrar-
se sesión, pudiendo constituirse el Consejo, en segunda con-
vocatoria, media hora después de la que fue convocada, sien-
do válidos los acuerdos que se adopten cuando asistan por lo
menos cinco Vocales .

Cuatro .-Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de
Administración tendrán carácter secreto, considerándose in-
fracción grave el quebrantamiento del mismo, a los efectos
de la incompatibilidad prevista en el apartado tres a) del artí-
culo seis y sin perjuicio de las responsabilidades de otro or-
den que pudieran proceder .

Unicamente podrá facilitarse información relativa a los
acuerdos del Consejo, cuando así lo acuerde este Organo de
Gobierno, pero en ningún caso se extenderá a detalles de las
deliberaciones habidas en el mismo, sino exclusivamente al re-
sultado de sus posibles acuerdos o decisiones, salvo acatamien-
to de mandato judicial .

Los acuerdos adoptados se harán .constar en acta, debién-
dose trasladar copia de la misma, debidamente diligenciada,
al Presidente de la Comisión de Control, en el plazo de siete
días naturales desde la fecha de la reunión . De igual modo
se procederá con los acuerdos adoptados por la Comisión Per-
manente .

Artículo 21 .-La comisión Permanente estará compues-
ta por siete Vocales, uno de los cuales será el Presidente del
Consejo de Administración, designado por el Consejo de Ad-
ministración de entre sus miembros, que ostentarán la siguiente
representación :

a) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

b) Tres representantes de las Corporaciones Municipales .

c) Un representante de los impositores de la Caja .

d) Un representante del personal de la Entidad .

Será Presidente de la Comisión Permanente quien lo sea
del Consejo de Administración, o miembro de aquélla en quien
aquél delegue .

A las reuniones de la Comisión Permanente asistirá el Di-
rector General con voz, pero sin voto .

Artículo 22 .

Uno.-Compete a la Comisión Permanente ejercitar to-
das aquellas facultades que delegue en la misma el Consejo
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de.Administración, con las salvedades indicadas en el aparta-
do dos del artículo veinte de los presentes Estatutos .

Dos.-La Comisión Permanente se reunirá, a instancias
del Presidente, cuantas veces lo estime necesario, y por lo me-
nos una vez al mes .

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de asis-
tentes, siendo necesaria para que éstos sean válidos la asisten-
cia de al menos cuatro miembros de la Comisión en primera
convocatoria y tres en segunda . Sus normas de funcionamiento
interno serán las establecidas para el Consejo de Administra-
ción .

CAPITULO III

De la Comisión de Control

Artículo 23 .

Uno.-La Comisión de Control éstará constituida por sie-
te Comisionados, elegidos por la Asamblea General de entre
sus miembros que no tengan la condición de Vocales del Con-
sejo de Administración. La composición será la siguiente :

a) Dos representantes de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

b) Tres representantes de las Corporaciones Municipales .

c) Un representante de los impositores .

d) Un representante del personal .

Podrá, además, formar parte de la Comisión de Control,
un representante elegido por la Comunidad Autónoma de
Murcia, entre personas con capacidad y preparación técnica
adecuadas, que asistirá a las reuniones de la Comisión con voz
y sin voto .

Dos .-La presentación de candidaturas y posterior elec-
ción se efectuará conforme a lo dispuesto para los Vocales del
Consejo de Administración .

Los Comisionados deberán reunir los mismos requisitos
y tendrán las mismas incompatibilidades y limitaciones que
los Vocales del Consejo de Administración, salvo el represen-
tante de la Comunidad Autónoma, que tendrá sólo las mis-
mas incompatibilidades y limitaciones .

Artículo 24 .-Con excepción del representante de la Co-
munidad Autónoma indicado en el artículo anterior, cuando
se produzca el cese o revocación de un miembro de la Comi-
sión de Control antes del término de su mandato, será susti-
tuido para el período restante por la persona que designe la
Comisión de Control, de entre los Consejeros Generales del
grupo de representación a que pertenezca el Comisionado sa-
liente, mediante el sistema de voto ponderado .

Será aplicable a los miembros de la Comisión de Control
lo dispuesto para el Consejo de Administración en el artículo
veinte, apartado cuatro, sobre secreto de las deliberaciones y
acuerdos .

Artículo 25.-La Comisión de Control nombrará de en-
tre sus miembros al Presidente, Vicepresidente y Secretario,
sustituyendo a este último el Comisionado de menor edad .



Número 3 1

Artículo 26 .
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Uno .-La Comisión de Control se reunirá cuantas veces
sean necesarias para el debido cumplimiento de sus funcio-
nes .

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de componentes
de la Comisión de Control, obligando a todos los miembros
de la Comisión, incluidos los ausentes y disidentes, si bien es-
tos últimos podrán hacer constar en el acta de la sesión dicho
voto, así como las razones del mismo .

Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el
Director General asistirá las reuniones con voz y sin voto .

Dos.-En el plazo máximo de siete días naturales desde
la recepción de las copias de las actas del Consejo de Admi-
nistración y Comisión Permanente, la Comisión de Control
ejercitará la facultad del apartado c ;uinto del artículo veinti-
siete . En el mismo plazo deberá requerir la convocatoria de
la Asamblea General con carácter extraordinario .

Artículo 27 .

Uno.-La Comisión de Control tiene por objeto, cuidar
de que la gestión del Consejo de Administración se cumpla
con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas gene-
rales de actuación señaladas por la Asamblea General y de las
directrices emanadas de la normativa financiera .

Para el cumplimiento de tales fines, la Comisión tendrá
atribuidas las siguientes funciones :

1 .°) El análisis de la gestión económica y financiera de
la Entidad, elevando a la Asamblea General información so-
bre la misma . Asimismo, informará al Banco de España y a
la Comunidad Autónoma con periodicidad semestral .

2 .°) Estudio de la censura de cuentas que resuma la ges-
tión del ejercicio y la consiguiente elevación a la Asamblea
General del informe que refleje el examen realizado .

3 .°) Informar a la Asamblea General sobre los presupues-
tos y dotación de la Obra Benéfico-Social, así como vigilar
el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos .

4 .°) Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y
a la Comunidad Autónoma en los casos de nombramiento y
cese del Director General .

5 .°) Proponer la suspensión de la eficacia de los acuer-
dos del Consejo de Administración de la Entidad, cuando en-
tienda que vulneran las disposiciones vigentes o afectan in-
justa y gravemente a la situación patrimonial, a los resulta-
dos, o al crédito de la Caja o de sus impositores o clientes .
Estas propuestas se elevarán al Ministerio de Economía y Ha-
cienda y a la Comunidad Autónoma, que resolverán dentro
de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las acciones
que procedan .

6 .°) Informar Sobre cuestiones o situaciones concretas a
petición de la Asamblea General, del Ministerio de Economía
y Hacienda y de la Comunidad Autónoma de Murcia .

7 .°) Vigilar el proceso de elección y designación de los
miembros de los Organos de Gobierno, a cuyo fin se consti-
tuirá en Comisión Electoral, resolviendo en primera instancia
sobre la interpretación de las normas y atendiendo las posi-
bles impugnaciones .

8 . 0 ) Requerir al Presidente de la Entidad la convocatoria
de la Asamblea General con carácter extraordinario, en el su-
puesto previsto en el punto quinto de este apartado .

Dos .-Para el cumplimiento de sus funciones, la Comi-
sión de Control podrá recabar del Consejo de Administración
cuantos antecedentes e información considere necesarios .

Tres .-El Presidente de la Comisión informará al Minis-
terio de Economía y Hacienda y a la Comunidad Autónoma
de Murcia, sobre las materias relacionadas en el punto 7 .° del
apartado uno de este artículo .

CAPITULO IV

Del presidente

Artículo 28 .

Uno.-El Presidente de la Caja, que ostentará también
la Presidencia de la Asamblea General , del Consejo de Ad-
ministración y de la Comisión Perm anente, representará ofi-
cialmente a la Entidad en todos los actos en que ésta tenga
que intervenir, especialmente en aquellos que teng an carácter
oficial y los relacionados con la actividad de la Obra Social
y Cultural de la Caja .

Al Presidente corresponde convocar y presidir las sesio-
nes de los órganos cuya presidencia ostenta ; determinar los
asuntos que hayan de ser objeto de debate y su orden, dirigir
las discusiones y debates y firmar las actas . Su voto será diri-
mente en los casos de empate .

Asimismo, dará su visto bueno a las certificaciones que
se expidan por el Secretario de los acuerdos adoptados por
los órganos que preside ; y velará por el cumplimiento de las
disposiciones legales que obligan o afectan a la Caja, así co-
mo de los preceptos de estos Estatutos y de sus Reglamentos .

Dos.-El Presidente también ostentará todas las facul-
tades que le confiera el Consejo de Administración, salvo aque-
llas que correspondan al Director General . El Consejo de Ad-
ministración podrá, en su caso, asignar al Presidente gastos
de representación .

CAPITULO V

Del Director General

Artículo 29 .

Uno.-El Director General de la Caja será designado por
el Consejo de Administración, entre personas con capacidad,
preparación técnica y experiencia suficiente para desarrollar
las funciones propias de este cargo . La Asamblea General, con-
vocada al efecto, habrá de confirmar el nombramiento en el
plazo de un mes desde la fecha del acuerdo del Consejo de
Administración .

El nombramiento y cese del Director General se comuni-
cará a la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, en el plazo de quince días desde que se pro-
duzca .
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Dos.-El Director General cesará por jubilación a la edad
de 65 años, y podrá ser removido de su cargo en los siguien-
tes supuestos :

a) Por acuerdo del Consejo de Administración obtenido por
mayoría absoluta de sus componentes .

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por el B an -
co de España o Comunidad Autónoma .

Tres.-El Director General será sustituido en los casos
de ausencia, enfermedad o cese, por el siguiente orden: Di-
rector General Adjunto, Subdirector General, o Subdirector
que determine el Consejo de Administración .

Artículo 30 .-El ejercicio del cargo de Director General
requiere dedicación exclusiva y será, por tanto, incompatible
con cualquier actividad retribuida, tando de carácter público
como privado, salvo la administración del propio patrimonio
y aquellas actividades que ejerza en representación de la Ca-
ja. En este último caso, los ingresos que obtenga, distintos
a dietas de asistencia a Consejos de Administración o simila-
res, deberá cederlos a la Caja .

Artículo 31.-Corresponden al Director General, por de-
legación del Consejo de Administración, las siguientes facul-
tades :

1 .-Firmar y otorgar los poderes, documentos y contra-
tos públicos y privados que provengan de acuerdos de los Or-
ganos de Gobierno . En general, tendrá el uso de la firma so-
cial en los contratos y documentos que hayan de formalizar-
se .

2.-Autorizar pagos y cobros de todas clases, incluso de
libramientos del Estado, Comunidades Autónomas, Provin-
cias y Municipios y otros organismos oficiales o particulares .

3 .-La dirección y gestión de los asuntos corrientes de
la Entidad, a cuyo efecto organiza, dirige e inspecciona los
trabajos administrativos de todas las oficinas y dependencias
de la Caja, cuidando de que se efectúen todas las gestiones
y operaciones necesarias para el mejor logro de sus fines . To-
do ello, de acuerdo con las directrices del Consejo de Admi-
nistración .

4 .-Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados de
Gobierno y velar por el fiel cumplimiento de los mismos .

5 .-Asesorar e informar a los órganos colegiados de Go-
bierno, elevando al Consejo de Administración, Comisión Per-
manente y Comisión de Control las propuestas y mociones que
estime pertinentes, en relación con la buena marcha de la En-
tidad y para el cumplimiento de sus fines .

6 .-Redactar la Memoria anual, Balance, Cuenta de Re-
sultados y Presupuestos que el Consejo de Administración ha-
brá de someter a la aprobación de la Asamblea General .

7 .-Recibir y despachar la correspondencia oficial de la
Entidad, llevando la firma administrativa de la misma .

8 .-Firmar los documentos necesarios para la apertura,
disposición de fondos y liquidación de cuentas corrientes y de
crédito y de depósitos de todas clases ; incluso los valores mo-
biliarios, en cualquier establecimiento de crédito, comprendi-
do el Banco de España, y los relativos a las demás operacio-
nes que realice la Caja .
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9 .- Aprobar las obras que exija la conservación de los
edificios propios y de las oficinas, así como las reparaciones

y adquisiciones de mobiliario, equipos y material de oficina .

10 .-Orientar las actividades de publicidad, conforme a
las normas presupuestarias y los acuerdos de los Organos de
Gobierno .

11 .-Disponer, como Jefe Superior del Personal, la ne-
cesaria dotación de los servicios y destinos, a fin de que estén
debidamente cubiertos y atendidos, proponiendo al órgano

competente las variaciones de la plantilla de personal que con-
sidere necesarias y velar por el cumplimiento de las normas
laborales vigentes . Asímismo, podrá imponer sanciones al per-
sonal de conformidad con las normas laborales .

12 .-Proponer al Consejo de Administración la conce-
sión o denegación de los préstamos, créditos y demás opera-

ciones propias de la Entidad, resolviendo por sí mismo aque-
llas operaciones para las que esté expresamente facultado, y
dentro de los límites que se le autoricen .

13 .-Estudiar las inversiones y proponer al órgano com-
petente las operaciones, compras o ventas de valores, inmue-
bles u otros elementos de activo que se estime convenientes

para los intereses de la Entidad .

14.-Asistir con voz y sin voto a las sesiones de la Asam-
blea General, Consejo de Administración y Comisión Perma-
nente .

15 .- En general, decidir las cuestiones que en casos im-
previstos puedan presentarse, o sean de carácter urgente, dan-
do conocimiento de ello, en cuanto sea posible, al Consejo

de Administración o Comisión Permanente .

16 .-Cuantas otras atribuciones le correspondan por ra-
zón de su cargo, y aquellas otras que le sean expresamente
delegadas por el Consejo de Administración .

Todas estas facultades podrán ser delegadas por el Di-
rector General, en aquellos empleados de la Entidad que con-
sidere conveniente, salvo las que le fueran delegadas por el

Consejo de Administración con prohibición expresa de dele-
gación.

Artículo 32 .-A las reuniones de la Asamblea General,
Consejo de Administración y Comisión Permanente, asistirá

con voz pero sin voto, un Secretario de Actas . Igualmente,
en idénticas condiciones y a instancia de la Comisión de Con-
trol, podrá asistir a las reuniones de la misma. El cargo recae-
rá en el Secretario General de la Entidad o empleado que rea-

lice sus funciones, que en todo caso habrá de ser licenciado
en Derecho .

Además de la redacción de las actas correspondientes a

las sesiones celebradas por los Organos de Gobierno de la En-
tidad, expedirá, en ausencia del Secretario del Organo de Go-
bierno de que se trate, y con el visto bueno del Presidente,

o en su ausencia del Director General, las certificaciones de
los acuerdos adoptados por los Organos de Gobierno .
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TITULO II I

Operaciones de la Institució n

Artículo 33 .-La Caja de Ahorros hará productivos los
fondos que se le confíen, practicando todas aquellas opera-
ciones y actividades autorizadas por las disposiciones legales
en vigor .

TITULO IV

Distribución de Excedentes y Obras Benéfico-Sociales

Artículo 34 .

Uno.-La Caja de Ahorros destinará la totalidad de los
excedentes que, conforme a las normas vigentes, no hayan de
integrar sus reservas a la financiación de obras benéfico-
sociales propias o en colaboración, de modo que las mismas
se orienten hacia la investigación, enseñanza y c!•ltura y ac-
ción social, y que los beneficios de ellas derivados se extien-
dan especialmente al ámbito de actuación de la Caja .

Dos .-La Caja de Ahorros podrá efectuar, individual o
colectivamente, obras benéfico-sociales en colaboración con
otras instituciones o personas físicas o jurídicas, en las condi-
ciones establecidas por las disposiciones en vigor .

TITULO V

Disolución de la Caj a

Artículo 35 .-En el caso de que se disuelva la Institución,
se liquidarán y abonarán todas las deudas y obligaciones, ase-
gurando el cumplimiento de aquellas de carácter perpetuo que
le corresponden, y el remanente, si lo hubiere, pasará a la Co-
munidad Autónoma dé la Región de Murcia para que lo in-
vierta en obras de beneficiencia y utilidad pública .

DISPOSICION TRANSITORIA

La primera constitución de la Asamblea General y de-
más Organos de Gobierno que realice tras la aprobación de
la modificación de estos Estatutos, se llevarán a cabo en los
términos previstos en el número 2 de la Disposición Transito-
ria Segunda de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, de Organos
Rectores de las Cajas de Ahorros de la Región de Murcia, y
demás normas de aplicación .

ANEXO II

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO
PARA LA DESIGNACION DE LOS ORGANOS

DE GOBIERNO DE LA CAJA DE AHORROS DE MURCIA

TITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1 .-Las presentes normas, de conformidad con
cuanto dispone la Ley 31/1985, de 2 de agosto, la Ley 7/1988,
de 6 de octubre, de Organos Rectores de las Cajas de Aho-
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rros de la Región de Murcia, y los vigentes Estatutos de la
Entidad, constituyen el Reglamento que regula el procedimien-
to de designación y elección de los Organos de Gobierno de
la Caja de Ahorros de Murcia, para la constitución de los re-
feridos órganos .

Artículo 2 .

Uno.-Acordada por el Consejo deAdministración la ini-
ciación del proceso de constitución o renovación de los Orga-
nos de Gobierno de la Caja, de acuerdo con las prescripcio-
nes contenidas en la normativa vigente, la Comisión de Con-
trol se constituirá en Comisión Electoral y velará por la trans-
parencia de los procesos de elección y designación de los miem-
bros de los Organos de Gobierno, e informará del resultado
de los mismos al Ministerio de Economía y Hacienda y a la
Comunidad Autónoma de Murcia .

Dos.-Todos los procesos electorales que se celebren para
determinar los miembros que han de componer los Organos
de Gobierno, se efectuarán ante notario y con participación
de la Comisión de Control, así como de un representante de
la Comunidad Autónoma, en caso de que se estime conve-
niente por ésta .

Tres.-En todos los supuestos de provisión de vacantes
antes del término del mandato, el sustituto lo será por el pe-
riodo restante .

Cuatro .-Para la interpretación de las normas conteni-
das en el presente Reglamento, así como para la resolución
de las impugnaciones que puedan formularse, en relación a
los actos o acuerdos adoptados a lo largo de todo el proceso
electoral, será competente la Comisión de Control en prime-
ra instancia y, en segunda y definitiva, la Asamblea General
o las personas en quien ésta delegue .

Cinco .-Finalizado el proceso electoral de los Conseje-
ros Generales representantes de los impositores y del Perso-
nal de la Entidad, y efectuadas las designaciones de los Con-
sejeros Generales representantes de los Municipios y de la En-
tidad fundadora, la Comisión Electoral comunicará al Con-
sejo de Administración los Consejeros Generales elegidos por
cada grupo, así como sus respectivos suplentes, en los casos
en que proceda .

Seis .-Una vez conocidos todos lrs Consejeros Genera-
les de la Caja, el Presidente del Consejo de Administración
convocará la Asamblea en sesión constituyente, que, en la mis-
ma reunión, elegirá a los nuevos miembros del Consejo de Ad-
ministración y de la Comisión de Control .

Siete .-Los miembros de los Organos de Gobierno po-
drán ser reelegidos por otros periodos, de acuerdo con los pro-
cedimientos y condiciones legalmente establecidos .

TITULO II

De la Asamblea General

CAPITULO PRIMERO

De los Consejeros Generales representantes de la
Corporación Fundadora y de las Corporaciones Municipales

Artículo 3 .-Los Consejeros Generales representantes de
la Comunidad Autónoma de Murcia y de las Corporacio-
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nes Municipales, serán designados directamente por éstas, a
través de los órganos competentes y por los procedimientos
adecuados, de acuerdo con sus normas de funcionamiento .

Artículo 4 .

Uno .-El Presidente de la Caja, a partir del acuerdo del
Consejo sobre la apertura del proceso electoral, para la cons-
titución o renovación de la Asamblea General, cursará a la
Comunidad Autónoma de Murcia y a las Corporaciones Mu-
nicipales, la solicitud de nombramiento de los Consejeros Ge-
nerales de su representación, con advertencia de los requisi-
tos de elegibilidad, causas de incompatibilidad y limitaciones
estatutarias que les afecten .

Dos-La determinación de los Consejeros Generales co-
rrespondientes a cada Municipio, se efectuará de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 7/1988, de 6
de octubre y el resultado se comunicará a la Comunidad Autó-
noma de Murcia, que garantizará la reserva y no publicación
de tales datos, para preservar el interés de la Caja .

Tres .-Las notificaciones de designaciones se efectuarán
a través de certificación literal del acuerdo a este efecto adop-
tado, en la que se contendrá expresión del órgano que la adop-
tó, adjuntando carta de aceptación del designado en la que,
además, declare que concurren en él los requisitos estatuta-
rios para ser Consejero General de la Caja, y no hallarse in-
curso en ningún género de incompatibilidad o limitación pa-
ra el ejercicio del cargo .

Artículo 5 .-En el caso de que la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, decidiera ejercitar la facultad otorgada en el
artículo quinto de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, lo comuni-
cará a la Caja con la antelación suficiente a la correspondien-
te constitución de la Asamblea General, y designará las insti-
tuciones asignadas ; esta designación se mantendrá, al menos,
durante un mandato . Expresará, asimismo, la Comunidad
Autónoma el número de Consejeros Generales que atribuye
a cada entidad .

Recibida por la Caja la correspondiente notificación, el
Presidente del Consejo de Administración seguirá, respecto
a las instituciones asignadas, las actuaciones previstas en el
artículo anterior, a fin de que hagan designación de sus re-
presentantes ante la Asamblea General .

CAPITULO SEGUNDO
De los Consejeros Generales representantes de los impositore s

SECCION l . a : DEL SORTEO DE COMPROMISARIOS

Artículo 6 .

Uno.-Los Consejeros Generales representantes directos
de los impositores de la Entidad en la Asamblea General, se
elegirán mediante compromisarios que serán designados por
sorteo ante notario, con arreglo a las normas fijadas en este
Reglamento .

Dos.-Podrán ser compromisarios los impositores de la
Entidad que reúnan 1os requisitos establecidos en el artículo
seis de los Estatutos de la misma y que no incurran en las in-
compatibilidades y limitaciones a que se refiere el mismo artí-
culo .

Artículo 7 .

Uno.-A los efectos del sorteo para la designación de
compromisarios, se establece una sola circunscripción, coin-
cidente con el ámbito de actuación de la Caja, celebrándose
un sorteo único en la sede central de la Entidad .

Dos.--El número total de compromisarios a elegir será
el resultado de multiplicar por quince el número de Conseje-
ros Generales representantes de los impositores .

Tres.-El Director General de la Entidad arbitrará los
procedimientos y medidas necesarias, para que sea entregada
a la Comisión Electoral la relación de impositores elegibles,
por reunir los requisitos establecidos en el artículo seis de los
Estatutos de la Entidad que, con una antelación de veinte días
al sorteo de compromisarios, se expondrá en todas las ofici-
nas operativas de la Entidad y en aquellos otros lugares que
en su caso se determinen por la misma .

Junto a la relación a que se refiere el párrafo anterior,
se informará a los impositores de las menciones recogidas en
los apartados d), e) y f) del artículo siguiente .

Cuatro .-Las impugnaciones que, en su caso, procedie-
ren respecto a las relaciones a que se refiere el número ante-
rior, se interpondrán directamente ante la Comisión Electo-
ral de acuerdo con las siguientes normas :

a) Se presentarán por escrito en cualquier oficina de la En-
tidad, o en la sede central, durante los cinco primeros días
de la exposición de listas a que se refiere el número ante-
rior .

b) Dentro de los tres días siguientes a la interposición de las
impugnaciones, la Comisión Electoral resolverá en pri-
mera instancia . Recibida la resolución, el impugnante po-
drá reclamar en el plazo de tres días ante la Asamblea
General, que por sí o a través de la delegación prevista
en el artículo dos, 4), resolverá en segunda y última ins-
tancia en el mismo plazo .

c) Las relaciones definitivas resultantes de las rectificacio-
nes a que, en su caso, hubiere lugar, quedarán expuestas
en las oficinas, hasta el día de la elección, entendiéndose
que esta exhibición *iene el carácter de notificación a los
interesados, a todos los efectos .

Artículo 8 .-La Caja anunciará la celebración del sorteo
para el nombramiento de compromisarios en todas las ofici-
nas de la Entidad, y en uno de los periódicos de mayor circu-
lación de la zona de actuación de la Caja, con una antelación
nínima de veinte días a la celebración del sorteo .

En el anuncio se comprenderán las siguientes menciones :

a) Lugar, local, día y hora de celebración del so rteo .

b) Mención expresa del carácter público del acto para los
impositores de la Caja, con presencia del notario .

c) Número de compromisarios que habrán de ser elegidos
por sorteo .
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d) Advertencia a los posibles titulares de cuentas de Ahorro-
infantil, mayores de edad, de que deberán convertir ta-
les libretas en otras de ahorro ordinario, al objeto de po-
der participar en el sorteo, entendiéndose que si en el pla-
zo de cinco días, a contar del siguiente al de la publica-
ción del anuncio, no hicieran uso de esta facultad, renun-
cian al derecho de participar en el mismo .

e) Advertencia a los titulares de cuentas conjuntas o indis-
tintas, de que en los supuestos de titularidad múltiple o
dividida de los depósitos, se considerará como único im-
positor al titular idóneo que figure en primer lugar, a me-
nos que los titulares designen de entre sí a otro de ellos,
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al
de la inserción del anuncio del sorteo .

f) Advertencia de que las lis'as de impositores se manten-
drán a disposición de aquellos que acrediten reunir las
circunstancias de idoneidad para acceder a la condición
de compromisario, a los efectos prevenidos en el artícu-
lo 7 .°, Cuatro, con mención del derecho a impugnar, for-
ma y plazo en que éste puede ejercitarse, y el carácter de
notificación a todos los efectos que tiene la exposición
de las listas a que aquel precepto se refiere .

Artículo 9 .-El número total de compromisarios a elegir
se extraerá de la lista única de impositores a que se refiere el
apartado a), del artículo siguiente .

Artículo 10.-La Comisión Electoral, en presencia del no-
tario y del representante de la Comunidad Autónoma, en su
caso, celebrará el sorteo, en el lugar, día y hora señalados en
el anuncio, de acuerdo con el siguiente procedimiento :

a) El Presidente de la Comisión Electoral entregará al no-
tario la relación definitiva de impositores, debidamente
numerados por orden correlativo, obtenida de acuerdo
con el plan numérico de cuentas de cada oficina ; e ini-
ciará el acto declarando en alta voz su comienzo y pre-
sentando al notario a los asistentes, el cual procederá in-
mediatamente a efectuar el sorteo .

b) El sorteo se ajustará a las siguientes normas :

Primera .-El notario procederá a introducir diez bolas,
numeradas del cero al nueve, en el recipiente que vaya a ser
utilizado para el sorteo .

Segunda .-Seguidamente, procederá a extraer al azar bó-
las suficientes para determinar un único número, que habrá
de ser igual o inferior al mayor de la lista de impositores .

Tercera.-Dicho número será utilizado para designar a
todos los compromisarios y suplentes .

Cuarta .-Serán elegidos compromisarios el impositor a
quien corresponda el número extraído y los siguientes al mis-
mo sumados de mil en mil, hasta alcanzar el número de tres-
cientos compromisarios, entendiéndose a estos efectos que al
último número de la lista sigue el primero de la misma . Si en
la rqtación se produjere la repetición de alguno de los núme-
ros extraídos, se elegirá al siguiente consecutivo, continuan-
do a partir de éste en la forma indicada .

Quinta .-Por el mismo procedimiento, a partir del últi-
mo compromisario designado, se elegirá un número igual de

suplentes, que sustituirán por su orden a los compromisarios
electos, en los supuestos de renuncia, incapacidad, fallecimien-
to, incumplimiento de requisitos o cualesquiera otras causas
análogas .

Artículo 11 .-En el transcurso de los diez días siguientes
al sorteo, la Comisión Electoral procederá a la comprobación
de que los impositores que hayan resultado elegidos compro-
misarios, reúnen las circunstancias de idoneidad precisas pa-
ra el ejercicio de este cargo, y efectuará las sustituciones ne-
cesarias, mediante suplentes, de conformidad con el procedi-
miento establecido en el artículo anterior .

Efectuadas tales sutituciones, en su caso, la Comisión
Electoral confeccionará la relación nominal de los compro-
misarios que, debidamente diligenciada, será presentada en el
plazo máximo de dos días al notario para su protocolización .

Artículo 12 .-La relación nominal de compromisarios,
confeccionada con los datos personales de cada uno de ellos,
su D.N.I . y su domicilio, se expondrán en la forma antes in-
dicada en el artículo 7, número cuatro, c), y se enviarán a la
Consejería de Hacienda al menos veinte días antes de la fecha
de la votación para la elección de los Consejeros Generales,
asegurando que cuantas personas han resultado elegidas reú-
nen los requisitos previstos en el artículo seis de los Estatutos .
Los designados según este procedimiento no podrán delegar
en persona distinta, ni podrán ser sustituidos en ningún caso .

Además de la relación de compromisarios y junto a la
misma, también se expondrá un anuncio de la Comisión Elec-
toral, indicando que los impositores de la Entidad pueden con-
sultar la relación y presentar las impugnaciones que sobre ella
estimen pertinentes, durante el plazo de siete días desde la fe-
cha de la exposición . Las impugnaciones se regirán por las nor-
mas contenidas en el artículo siete número cuatro de este Re-
glamento .

La relación nominal definitiva resultante de las rectifica-
ciones a que, en su caso, hubiere lugar, quedarán expuestas
en las oficinas hasta el día de la elección de los Consejeros
Generales, entendiéndose que esta exhibición tiene el carácter
de notificación a los interesados, a todos los efectos .

Una vez finalizado el plazo de resolución de las reclama-
ciones, se notificarán al notario actuante las rectificaciones pa-
ra su protocolización, en el caso de que se hubiesen produci-
do .

SECCION 2.a . : DE LA ELECCION DE CONSEJEROS
GENERALES REPRESENTANTES DE LOS IMPOSITORE S

Artículo 13 .-Obtenida la relación nominal difinitiva de
compromisarios, el Presidente del Consejo de Administración
procederá inmediatamente a la convocatoria para la elección
de Consejeros Generales representantes de los impositores en
la Asamblea General, que habrá de celebrarse de conformi-
dad con las siguientes normas :

a) La convocatoria se efectuará con una antelación mínima
de veinte días, pof medio de carta certificada, con expre-
sión del día, lugar y hora inicial y final de la celebración
de las elecciones, así como de la posibilidad de proponer
candidatos en los términos previstos en el apartado c) de
este artículo .
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b) Serán elegibles Consejeros Generales todos los compro-

misarios incluidos en la relación nominal definitiva, que
estará en poder de la Comisión Electoral durante el acto
de la votación .

c) Podrán proponer candidatos ante la Comisión Electoral
un número de compromisarios no inferior a diez, hasta

cinco días antes al de la votación, debiendo contener las
candidaturas, al menos, un diez por ciento de los Conse-

jeros Generales a elegir, y un máximo de175o10 . A la vis-
ta de las candidaturas, la Comisión Electoral proclama-

rá las válidamente presentadas, que quedarán expuestas
en las oficinas de la Caja hasta el día de la votación .

d) La Comisión Electoral, constituida en Mesa Electoral,

abrirá el periodo de votación, que será secreta, a las diez
horas y lo cerrará a las diecinueve del mismo día, a no
ser que antes de esa hora hubiera votado la totalidad de

los compromisarios, salvo los que se hubieran excusado
por escrito .

e) El derecho a votar nace únicamente de la inscripción en
la relación nominativa de compromisarios . El compro-
misario introducirá la papeleta en un sobre y previa ex-

hibición del D .N.I . o documento que lo supla suficiente-
mente a juicio de la Mesa, entregará por su propia mano
al Presidente el sobre conteniendo el voto . El Presidente
lo depositará en la urna destinada al efecto, que será de
material transparente y se anotará que el compromisario

ha ejercitado su derecho de voto, a efectos de control .

f)

g)

Tanto las papeletas como los sobres, confeccionados se-
gún un modelo previamente aprobado por la Comisión

Electoral, estarán a disposición de los compromisarios en
el local donde se realice la votación .

Los compromisarios podrán votar en bloque una sola can-

didatura, o tachar a quien no quieran votar .

h) Transcurrido el periodo hábil de votación, se concederá
un plazo de gracia de quince minutos, durante el cual se
admitirán los votos de los presentes en el local . A conti-

nuación el Presidente declarará cerrada la votación .

i) Inmediatamente después de cerrada la votación, se efec-
tuará el escrutinio, leyendo un miembro de la Mesa en

voz alta las papeletas que extraerá de los sobres introdu-
cidos en la urna, sacándolos de uno en uno, y poniendo
la papeleta de manifiesto al resto de los miembros .

j) Se considerarán nulas las papeletas que figuren en blan-
co o por duplicado en un mismo sobre .

k) Cualquier duda o incidencia que se produzca durante el

escrutinio, será resuelta, en el acto, por decisión mayori-
taria de los miembros de la Mesa .

1) Si algún compromisario presente en el escrutinio tuviere
dudas sobre el contenido de una papeleta leída por la Me-
sa, podrá examinarla por sí mismo inmediatamente des-

pués de su lectura .
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11) Finalizado el recuento de votos, preguntará el Presiden-
te si hay alguna objeción que formular respecto del es-
crutinio y, no existiendo, o resuelta por la Mesa por ma-
yoría, se anunciará en alta voz el resultado del recuento,
especificando el número de votantes y el de papeletas leí-
das, válidas y nulas; y el de los votos obtenidos por cada
candidato .

Artículo 14 .

Uno.-Efectuada la votación y el escrutinio pertinente,
serán proclamados Consejeros Generales los candidatos con
mayor número de votos, y un número igual de suplentes que
corresponderá a los candidatos colocados a continuación se-
gún el número de votos obtenidos, los cuales sustituirán por
su orden a los Consejeros Generales representantes de impo-
sitores que causen baja en el ejercicio de su mandato .

Dos .-Concluidas las operaciones anteriores, se levantará
acta de la sesión, que será firmada por todos los miembros
presentes de la Mesa, dándose por concluido el acto . Por su
parte, el notario asistente al escrutinio, levantará acta de lo
actuado en su presencia, hasta la proclamación definitiva de
los Consejeros Generales electos .

Tres .-En el supuesto de que no se presentaran candida-
turas, o de que éstas fuesen insuficientes para la totalidad de
los puestos a cubrir, se considerarán también elegibles a los
demás compromisarios .

Llegado este caso, los compromisarios formularán sus vo-
tos extendiendo de su propia mano la papeleta de votación
al efecto preparada, pudiendo relacionar en la misma hasta
un máximo de175% de los Consejeros Generales a elegir . Se-
rán nulas aquellas papeletas que sean ininteligibles a juicio de
la Mesa, o contengan un número de candidatos inferior al
10%, o superior al 75%, del total de Consejeros Generales
a elegir .

Cuatro.-Los empates que puedan producirse entre can-
didatos se resolverán por sorteo .

Cinco .-Si la insuficiencia de candidaturas sólo afectase
a los suplentes, éstos se designarán por sorteo de entre el res-
to de compromisarios .

CAPITULO TERCER O

De los Consejeros Generales Representantes del Personal

Artículo 15 .

Uno.-Los Consejeros Generales representantes del per-
sonal serán elegidos mediante sistema proporcional, por to-
dos los empleados de la Caja, en un acto único, que tendrá
lugar en la sede central de la Entidad .

Serán elegibles todos los empleados de la plantilla en ac-
tivo, con una antigüedad mínima de dos años en dicha plan-
tilla .

Dos .-La relación nominal de empleados, en la que se
expresarán el nombre y apellidos, D.N.I . y fecha de alta en
la empresa, se expondrá con la debida antelación en el tablón
de anuncios de la sede central de la Entidad y en todas las
oficinas; así como un anuncio de la Comisión Electoral, in-
formando del derecho a impugnar, y de la forma y plazo de
efectuarse .
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La interposición, tramitación y resolución de las impug-
naciones, se realizará en la misma forma prevista en el apar-
tado Cuatro del artículo 7, con la salvedad de que la nofitica-
ción comunicando la resolución acordada también podrá rea-
lizarse de forma individual .

Tres .-Las candidaturas serán formuladas, mediante la
presentación de listas abiertas que contendrán un número de
candidatos igual al doble de los Consejeros Generales a ele-
gir .

Las candidaturas serán presentadas ante la Comisión Elec-
toral, por las centrales u organizaciones sindicales del perso-
nal, o un cinco por ciento de los empleados, con una antela-
ción mínima de veinte días antes de la votación . La Comisión
Electoral distribuirá las candidaturas por todas las oficinas de
la Caja, sin perjuicio de la publicidad que cada candidatura
tenga por sus promotores .

Cuatro .-La convocatoria se efectuará mediante anun-
cios en todas las oficinas y Servicios Centrales de la Caja y
se comunicará por escrito a los Comités de Empresa la aper-
tura del proceso electoral para la constitución o renovación
de la Asamblea General, con un mes de antelación a la fecha
de la elección, expresando el número de Consejeros Genera-
les a elegir y convocando a votación en la que se contendrá
fecha, horario y lugar en que se celebrará la elección .

Artículo 16.

Uno .-La Comisión Electoral, constituida en Mesa Elec-
toral, abrirá el periodo de votación, que será secreta, a las diez
horas y lo cerrará a las diecinueve del mismo día, a no ser
que antes de esa hora hubieran votado la totalidad de los em-
pleados .

Cada elector dará su voto a una sola candidatura, que
podrá votar en bloque o tachar- de ella a quien no quiera votar .

Dos.-Los empleados que lo estimen oportuno podrán for-
mular su voto por correo o servicio de mensajeros, previa so-
licitud por escrito a la Comisión Electoral con una antelación
de diez días a la fecha de la votación .

La Comisión Electoral tomará la debida nota en el censo
de trabajadores dé las solicitudes recibidas, al objeto de que
el día de la votación no se formule el voto personalmente, y
remitirá a los interesados las papeletas y el sobre de votación,
que deberá ser dirigido por el votante a la Comisión Electo-
ral, que los recibirá y aceptará hasta la finalización del escru-
tinio .

Los que opten por este sistema de votación, deberán in-
troducir en un segundo sobre, que se unirá al de votación, una
fotocopia del D .N .I ., para su comprobación por la Comisión
Electoral .

Tres.-Efectuada la votación y el escrutinio pertinente,
serán atribuidas a cada una de las candidaturas presentadas,
en proporción a los votos obtenidos, el número de Conseje-
ros Generales que les correspondan, y dentro de cada candi-
datura, serán proclamados Consejeros Generales aquellos que
hubieren obtenido un número mayor de votos, y un número
igual de suplentes, que corresponderá a los candidatos más
votados a continuación de los Consejeros Generales electos .
En caso de empate entre candidatos, se resolverá atendiendo
al orden de colocación de los candidatos dentro de cada lista .

Concluidas las operaciones anteriores, se levantará acta
de la sesión, que será firmada por todos los miembros pre-

sente de la Mesa, dándose por concluido el acto . Por su par-
te, el notario asistente al escrutinio, levantará acta de lo ac-
tuado en su presencia, hasta la proclamación definitiva de los
Consejeros Generales electos .

Cuatro .-Cuando las proporciones obtenidas arrojen nú-
meros decimales, se tomará el entero que resulte de redondear
por exceso la cifra de las décimas superior o igual a cinco y
por defecto la cifra inferior . Los ajustes debidos al redondeo
se obtendrán aumentando la representación de la candidatu-
ra más votada, o disminuyendo la representación de la que
menor número de votos hubiere obtenido .

TITULO II I
Del Consejo de Administració n

Artículo 17 .

Uno .-Los Vocales del Consejo de Administración se-
rán designados por la Asamblea General, a través de eleccio-
nes diferenciadas para los Vocales reprqsentantes de cada uno
de los grupos de Consejeros Generales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 16 de los Estatutos de la Entidad .

La presentación de candidaturas por cualquiera de los
grupos se formularán en el propio acto de la Asamblea de
acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 16 .

Dos.-Las candidaturas adoptarán la forma de listas
abiertas, procurando contener un número de candidatos igual
al de Vocales a elegir . La elección se realizará por sistema ma-
yoritario .

Tres .-Cada elector podrá dar su voto a un número de
candidatos igual al de Vocales a elegir . En los supuestos de
que no se presenten candidaturas o de que éstas fueran insu-
ficientes para cubrir la totalidad de los puestos a elegir, po-
drá votarse a cualquier Consejero General del grupo de que
se trate .

Artículo 18 .

Uno.-Constituida la Asamblea en la que haya de pro-
cederse a la elección de los Vocales del Consejo de Adminis-
tración, llegado a este punto del orden del día, el Presidente,
previo visto bueno de las candidaturas por la Comisión Elec-
toral, proclamará, por cada grupo, las candidaturas válida-
mente presentadas .

En caso de discrepancia sobre la validez de alguna de di-
chas candidaturas, resolverá el Pleno de la Asamblea .

Dos.-En el supuesto de que las candidaturas válidamente
presentadas comprendan un número de candidatos igual al de
puestos a cubrir, y sólo existiere una candidatura por el gru-
po de que se trate, la Asamblea ratificará tal candidatura, pro-
clamando Vocales electos del Consejo de Administración a los
candidatos integrantes de la correspondiente candidatura .

Tres .-En el supuesto de falta de alguna o varias candi-
daturas, o de que las presentadas comprendan un número de
candidatos inferior a los puestos a cubrir, se estará a lo dis-
puesto en el n . ° 3 del artículo 17 del presente Reglamento .

Cuatro .-Si existieren varias candidaturas por un mismo
grupo, se procederá por la Asamblea a la votación para elegir
de entre las diversas candidaturas a los Vocales del Consejo .
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Efectuada la votación y el correspondiente escrutinio, se-
rán proclamados Vocales del Consejo aquellos que hubieren
obtenido mayor número de votos .

Cinco .-Concluidas las eleccciones, el notario actuante
levantará el acta pertinente .

Artículo 19 .-Tanto en la formulación de las candidatu-
ras como en las votaciones, los supuestos de empate entre can-
didatos se resolverán por sorteo .

TITULO IV
De la Comisión de Control

Artículo 20 .-En la elección de los miembros de la Co-
misión de Control, se estará a lo dispuesto en este Reglamen-
to para los Vocales del Consejo de Administración, con la ex-
cepción del nombramiento del representante de la Comuni-
dad Autónoma, si lo hubiere, que será efectuado por ésta, con-
forme dispone el artículo 23, uno, de los Estatutos de la Ca-
ja .

Será de aplicación a la Comisión de Control lo dispuesto
en el artículo 17 de los Estatutos de la Entidad, sobre renova-
ción por mitades de los miembros del Consejo de Adminis-
tración .

DISPOSICION ADICIONAL

La renovación parcial de los Organos de Gobierno, se lle-
vará a efecto de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, de Organos
Rectores de las Cajas de Ahorro de la Región de Murcia .

DISPOSICION TRANSITORIA

1 .-De conformidad con las Disposiciones Transitoria Se-
gunda y Adicional de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, la ade-
cuación de la composición de los órganos de gobierno de la
Caja se efectuará cuando sea acordada por el Consejo de Ad-
ministración la iniciación del proceso de renovación parcial
que corresponde realizar, conjunta y simultáneamente con el
mismo, y del siguiente modo :

A) Representacion del Fundador .

a) El Presidente de la Caja solicitará a la Comunidad Autó-
noma la designación de las treinta y cinco personas que
mantienen la condición de Consejeros Generales, de los
que cinco, habrán de ser miembros del Consejo de Ad-
ministración y dos habrán de serlo de la Comisión de
Control .

b) Recibida la comunicación de la designación anterior, se
procederá al sorteo, salvo renuncia, para determinar, por
este orden, el miembro de la Comisión de Control, los
tres miembros del Consejo de Administración y los ca-
torce Consejeros Generales que no se renuevan .

c) A continuación, de nuevo, el Presidente de la Caja soli-
citará a la Comunidad Autónoma la designación de las
diecisiete personas que ocuparán las vacantes de Conse-
jeros Generales objeto de renovación .

d) En la Asamblea General constitutiva, este grupo podrá pre-
sentar candidaturas para elegir a dos miembros del Consejo
de Administración y a un miembro de la Comisión de Con-
trol .
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B)Representación de los Impositores .

a) Se procederá al sorteo, salvo renuncia, para determinar los
veinte Consejeros Generales que mantienen su condición, de
los que tres habrán de ser miembros del Consejo de Admi-
nistración y uno de la Comisión de Control, así como tam-
bién se procederá a sortear de entre esos veinte, por este or-
den, el miembro de la Comisión de Control, los dos miem-
bros del Consejo de Administración y los siete Consejeros
Generales que no se renuevan, así como los correspondien-
tes suplentes que también se mantienen.

b) A continuación, se procederá a elegir, con sus correspon-
dientes suplentes, las diez personas que ocuparán las vacan-
tes de Consejeros Generales objeto de renovación.

c) En la Asamblea General constitutiva, este grupo podrá pre-
sentar candidaturas para elegir un miembro del Consejo de
Administración .

C)Representación de los Empleados .

Se procederá ál sorteo, salvo renuncia, para detenninar los
dos Consejeros Generales que se renuevan, que no habrán de ser
ni el miembro de la Comisión de Control ni el del Consejo de
Administración, y al consiguiente proceso para su elección.

D)Representación de los Municipios .

a) El Presidente de la Caja solicitará de los Municipios a quie-
nes les corresponda la designación de cuarenta Consejeros
Generales .

b) En la Asamblea constitutiva, este grupo podrá presentar can-
didaturas para elegir a seis miembros del Consejo de Admi-
nistración y a tres miembros de la Comisión de Control .

2 .-Las so licitudes del Presidente de la Caja a que se refiere
el apartado ante rior en sus letras A), c) y D), a) se efectuarán
simultáneamente .

3 .-En el caso de que alguno de los miembros del Consejo
de Administración elegido en representación de los impositores
que no se renuevan no reúna la condición de Consejero General,
se sorteará el mantenimiento de uno o de dos impositores más,
con sus correspondientes suplentes, como tales Consejeros Gene-
rales .

4 .-Todos los so rteos a que se refiere la presente disposi-
ción transito ria, serán públicos para los miembros de los órganos
de gobierno de la C.ja y su celebración se les comunicará por
carta certificada.

Las posibles renuncias que pudieran producirse, habrán de
formularse, en todo caso, por escrito y antes del inicio del sorteo
correspondiente, ante la Comisión Electoral .

5 .-En tanto no se haya producido la constitución de la
Asamblea General, el gobierno, representación y administración
de la Caja seguirán atribuidos a sus actuales órganos de gobierno .

DISPOSICION FINA L

En lo no previsto por el presente Reglamento, se estará
a lo que resuelva la Comisión de Control, a quien asimismo
se faculta para la interpretación de sus normas, teniendo en
cuenta, en ambos casos, los principios que inspiran la Ley
31/1985, de 2 de agosto, la Ley 7/1988, de 6 de octubre, de
Organos Rectores de las Cajas de Ahorros de la Región de
Murcia y las disposiciones de desarrollo de la misma .


